RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006692 E. N°: 5814/13) 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el convenio suscrito con el Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Dirección General de Casinos, Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio del Interior  para cooperar en el desarrollo del área urbana de influencia inmediata al Hipódromo de Las Piedras;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 13/04861 de fecha 12.09.13 el Intendente dispuso ratificar el convenio suscrito entre ésta, el Ministerio de Economía y Finanzas,  el Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio del Interior en fecha 3 de setiembre de 2013;

             2) que se adjunta el Convenio precitado, del que surge que la Intendencia se obliga a: 
a) iniciar las acciones tendientes a la recuperación del área objeto del Convenio; b) presentar a la Dirección General de Casinos antes del 31 de diciembre de 2013 el Plan de Obras con el correspondiente cronograma a efectos de su aprobación; 
c) administrar y gestionar los recursos aportados por la Dirección General de Casinos en función de los correspondientes informes de avance que le haya presentado; 
d) destinar los fondos a las obras que consoliden el desarrollo del área aledaña al Hipódromo de Las Piedras a través de obras de infraestructura, saneamiento, vialidad, alumbrado, recuperación y puesta a punto de los espacios públicos comprendidos en la zona; 
e) presentar la rendición de cuentas con Informe de Revisión Limitada, conforme a la Ordenanza Nº77/999 del Tribunal de Cuentas y devolver los fondos por los cuales no se haya rendido cuentas;

              3) que el Ministerio del Interior se compromete a asesorar a la Intendencia en la definición de las zonas de alta prioridad en relación a la iluminación a los efectos de mejorar los niveles de seguridad y también de obra de infraestructura en el entorno del Hipódromo que mejoren la seguridad pública;


              4) que el Ministerio de Desarrollo Social en el marco de este Convenio promoverá la inclusión de experiencias laborales a jóvenes en situación de vulnerabilidad de la zona, durante el período de ejecución de obras;

               5) que, por su parte, el Ministerio de Economía y Finanzas asume la obligación de realizar un aporte financiero a la Intendencia por un monto total de $ 3:000.000 a partir del 1 de Enero de 2014, que podrá ser renovado por un año más e incrementarse su monto en hasta $ 3:000.000, sujeto a la evaluación que se realice por parte de la comisión de seguimiento; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, admite el apartamiento a las reglas generales de la contratación administrativa, cuando la misma se realice, como en el caso, entre organismos o dependencias del Estado;

                2) que las tareas que se obliga a realizar la Intendencia se encuentran comprendidas dentro de los cometidos que le fueran asignados a la misma por la Constitución de la República, así como por la Ley Nº 9.515;                                               
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio firmado el 3 de setiembre de 2013; 

2) Señalar a la Intendencia actuante, que los gastos que se comprometan en el marco del referido Convenio, deberán  ser remitidos al Contador Delegado o a este Tribunal, según corresponda, a los efectos del control previo de legalidad;

3) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención de las transferencias que se realicen;

4) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia el control de la efectiva versión del dinero transferido en la cuenta extrapresupuestal abierta a los efectos;  

5) Comunicar a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas y al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones; y

6) Devolver las actuaciones. 
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